
Suplemento del “Eco del Magisterio Canario", correspondiente 
al 7 de Agosto de 1939.-Año de la  Victoria

Ministerio de Educación Hacional
Orden de 14 de iu l io  de  1939, re an u d an d o  la s  e n se ñ a n z a s  del 
M ag iste rio  para  v a ro n e s  y  d ic ta n d o  la s  n o rm a s  a  q u e  han  de  
ajustarse  lo s  a lu m n o s  y  a lu m n a s  de l P la n  P ro fe s io n a l (B . O i de l

E. de  2 7  de  Julio de  1939)

lllmo. Sr.: Terminada la contienda 
contra los enemigos de Dios, de Ja 
Patria y de la Civilización, en la que 
la totalidad de los alumnos varones 
del Magisterio han lomado parte; re­
integrada a sus hogares esta juven- 
lud. que, a costa de grandes priva­
ciones y sacrificios, trajo la paz a 
nuestra amada España, debe reanu­
dar sus estudios en este ambiente de 
tranquilidad que ha conquistado, y 
con au trabajo en las horas de sosie­
go, completar la obra empezada en 
los frentes de combate, logrando con 
su esfuerzo personal un puesto desde 
el cual, sirviendo a la Patria con leal­
tad, puede seguir contribuyendo de 
nna manera eficaz a su engrandeci- 
mienio.

Por las circunstancias expuestas, 
la vida académica de los alumnos del 
Magisterio quedó paralizada durante 
la guerra,y se dictaron con tal moti­
vo varias Ordenes suspendiendo ios 
exámenes. Al restablecerse ahora la 
enseñanza en las Escuelas Normales 
conviene hacerlo de modo que las 
aspiraciones de los alumnos se vean 
atendidas, sin que la enseñanza sufra 
detrimento. Ambos intereses, los de 
la enseñanza y los del alumno, pue­
den armonizarse con una labor inten­
sa por parte de éste y del Profesora­
do, a fin de que e! alumno pueda ad- 
Quirir^n breve liempo la preparación 
necesaria.

La necesidad de restaurar en la Es  • 
Cuela Primaria la enseñanza de reli­

gión, base indispensable dei orden, 
vínculo firmísimo de ia unidad y gran­
deza de nueslra Patria, obliga a adi­
cionar al cuadro de estudios de la 
carrera del Magisterio las asignatu­
ras de Religión e Historia Sagrada, 
aún para aquellas que cursaron por 
pianesquc prescindían de estas disci­
plinas.

Numerosas disposiciones se han 
dictado a partir de julio de 1936 refe­
rentes a los alumnos del Grado pro­
fesional, principalmente a Práctica 
docente. Dichas disposiciones han si­
do interpretadas por los Centros a 
quienes afectan con distintos criterios 
dando lugar a que los alumnos que 
se hallaban en las mismas condicio­
nes, por haber disfrutado de ios be­
neficios de Ja retaguardia, se encuen­
tran en condiciones más ventajosas. 
Para evitar estas diferencias es nece­
sario recoger, en una disposición, en 
forma concreta y determinada, las 
dictadas acerca del particular, a fin 
de poder seguir un criterio uniforme 
y colocar a todos los alumnos en el 
mismo plano.

En consecuencia dispongo:
Arf. 1.° Se  reanudan los exáme­

nes en las Escuelas Normales para 
lodos los alumnos varones del M a­
gisterio pertenecientes a los planes de 
1914, Cultural y las enseñanzas del 
Grado Profesional, así como para las 
alumnas de las cuatro provincias ca­
talanas y de las demás liberadas pos­
teriormente a éstas.
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Arí. 2.° De acuerdo con las Orde­
nes de 22 de septiembre de 1936, 30 
de enero de 1937 y 15 de julio de 1938 
y Orden de la jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza de 
22 de febrero de 1939, todos los alum­
nos varonef de las Escuelas Nacio­
nales, pertenecientes al Grado Profe­
sional se considerarán en la misma 
situación que tenían el 18 de julio de 
1936. En su consecuencia los alum­
nos varones del Grado Profesional 
que hayan hecho algunos estudios a 
partir de sepliembre de 1956, tanto 
que dichos estudios correspondan a 
cualquiera de loa tres años de forma­
ción profesional, como al curso de 
Práctica docente, cuar;o de la carrera 
en el Grado Profesional se incorpo­
rarán a los compañeros de su promo­
ción como si no los hubieran efectua­
do, ajustándose para la realización 
de tales estudios a las normas esta­
blecidas de carácter general.

Art. 3.® Los alumnos varones del 
Grado Profesional a quienes falten 
los años segundo y tercero del perío­
do de formación profesional, harán 
un curso intensivo, que dará princi­
pio el día 1.® de octubre y terminará 
el 31 de enero de 1940, para las asig­
naturas del segundo año y  otro del 
15 de febrero al 15 de junio, inclusi­
ve, para las del tercer año.

Aquellos alumnos varones a quie- . 
nes falte solantente ei tercer ano, re­
cibirán enseñanza en un curso inten­
sivo desde el 1,® de octubre de 1939 
al 31 de enero de 1940.

Art. 4.® Los alumnos comprendi­
dos en los dos artículos anteriores 
tendrán durante dichos cursos inten­
sivos además de las disciplinas re­
glamentarias, ya establecidas, clase 
diaria de Doctrina Crisiiana e Histo­
ria Sagrada de una hora de duración.

Art 5.® Las clases de Metodolo­
gía, En; eñanzas especiales y Traba 
jos de Seminario, así como Prácticas 
Pedagógicas determinadas en el De­
creto de 29 de scptembre de 1931 y 
Reglamento de 17 de abril de 1953,

habrán de veriñcarse adaptándolas a 
labrevedadde duración de los cursos.

Art. 6.® Del 1.® al 5 de febrero de 
1940 se procederá a la calificación de 
los alumnos en la forma prescrita en 
el Reglamento de Normales. Del 6 al 
15, inclusive, del mismo mes los 
alumnos aprobados en segundo año 
efectuarán el pago de matrícula co­
rrespondiente al tercero, cuyas clases 
darán principio el 16 de febrero. Asi­
mismo. los alumnos que hayan obte­
nido la aprobación del tercer año de 
la carrera efectuarán del 6 el 15 de 
febrero el examen final de conjunto, 
con objeto de que el dfa 1.® de marzo 
den principio al período de Práctica 
docente. AI efecio, la elección de es­
cuelas se hará con la debida antela­
ción y  conforme a las normas esta­
blecidas, para lo cual las juntas pro­
vinciales lomarán las medidas opor­
tunas. La calificación se hará en J  
mismo curso en la época y forma es­
tipuladas.

Los alumnos que cl 15 de junio 
terminen el tercer año y sean aproba­
dos, para realizar el examen final de 
conjunto, así como para verificar la 
Práctica docente, se ajustarán en lO' 
do a lo reglamentariamente estatuido.

La duración del curso de Práctica 
docente para los alumnos de referen­
cia será, desde ei 1.® de octubre de 
1940 hasta cl 15 de febrero de 1941-

Art. 7.® Los alumnos que verifica­
ron el exame.1 final de conjunto en 
junio de 1936 y debían realizar la 
Práctica docente durante el curso de 
1955 a 1937, darán principio a esta 
enseñanza cuando se reenuden ka 
cla,se.s en el mes de sepiicmbre próxi­
mo. verificando ia elección de escue­
las en la forma aciuaimeiite estable­
cida. En ta última quincena de febre­
ro se reunirá la Comisión que señala 
el arr. 12 del Decreto de 2 de iulio de 
1935 para proceder a la calificscidit 
de, dichos alumnos. Durante el mes 
de metrzo los Directores de Escucl-ja 
Normales remitirán a ia jefatura del 
Servicio Nacional la lista definitiva de
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mérito de los alumnos aprobados for­
mulada conforme al art. 40 del Re­
glamento, según dispone el Decreto 
de 19 de junio de 1936.

Art. 8 °  a) Todos los alumnos 
del Orado Profesional pertenecientes 
a las Escuelas Normales de Barcelo­
na, Gerona, Lérida y Tarragona, así 
como la de las Normales de las ca­
pitales liberadas con posterioridad, y 
aquellos que, sin pertenecer a las 
Normales de dichas capitales, no ha­
yan podido hacer sus estudios podrán 
hacer los correspondientes a dicho 
Grado, ajustándose a lo que en esta 
orden se prescribe para los alumnos.

b) Siendo criterio decidido de es­
te Ministerio suprimir la coeducación, 
los Centros respectivos tomarán las 
medidas oportunas para que la ense­
ñanza sea dada separadamente a los 
alumnos y alumnas, de acuerdo con 
io dispuesto en la orden de 22 de sep­
tiembre de 1936. En Madrid, los 
alumnos harán sus estudios en la Es 
cuela Normal núm. 1 y las alumnas 
en )a núm. 2.

Art. 9.® Quedan anulados y sin 
ningún valor ni efecto, de acuerdo 
con io dispuesto en el art. 1.® de la 
orden de 9 de septiembre de 1938, 
todos los exámenes verificados a par- 
lir del 18 de iulio de 1936 en las Es ­
cuelas Normales dei Magisterio pri­
mario de Cataluña y de las Normales 
de las capitales liberadas después de 
éstas. Para revalidar los esludios, los 
alumnos y alumnas de ios planes de 
1914 y Cultural se ajustaran a las 
normas vigentes, v los alumnos del 
Lrado Profesional a lo que en la pre­
sente orden se establece. Los alum­
no» y alumnas comprendidos en este 
an. quedan dispensados de abonar 
los derechos correspondientes, según 
dispone el art, 4.® de la mencionada 
orden.

Todos los alumnos v alumnnsde 
los planes de 1934 y Cultural aproba­
rán dos cursos de Religión, compren­
diéndose en el primero la Religión e 
Eisioria Sagrada, y el segundo ia

Religión y Moral. La aprobación de 
e.stas asignaturas es obligatoria para 
todos los alumnos, incluso para aque­
llos que, habiendo aprobado las de­
más asignaturas de la carrera, no 
rengan abonados los derechos de re­
válida y de título antes de la publica­
ción de esta orden en el Boletín Ofi­
cia! del Estado.

Asimismo, los alumnos dcl Grado 
Profesional, que hayan realizado el 
examen final de conjunto y a quienes 
corresponde verificar Práctica do­
cente durante el curso 1939 a 1940, 
antes de verificar el depósito para la 
expedición dei título habrán de apro­
bar la enseñanza de la Doctrina cris­
tiana e Historia Sagrada, establecida 
en el art. 5.® de esta orden.

Art. 10. Para reanudar los estu­
dios, según lo dispuesto en la pre­
sente orden, todos ios alumnos y 
alumnas del Plan Profesional serán 
sometidos a la depuración que deter­
mina la orden circular de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de 29 de 
abril de 1937. En su virtud las Comi­
siones Depuradoras D) procederán 
inmediatamente a realizar esta labor, 
a fin de que el 25 de septiembre pró­
ximo pueda ser admitida en las Es ­
cuelas Normales la matrícula de los 
alumnos que hayan de tomar parte 
on los cursos intcnsivosde referencia.

Art. 11. Para facilitar el trabajo 
de las Comisioue.s Depuradoras, los 
Directores de las Escuelas Normales 
remitirán a aquellas relación nominal 
de los alumnos y alumnas del Plan 
Profesional, acompañadas de ios in 
forme» que prescribe la citada Orden 
de 29 de abril de 1937.

Arl. 12. Los alumnos de los pla­
nes de 1914 y Cultura! presentarán, 
al solicit-.r la mairícuia, informe de 
las auioridade.s militares, civiles y 
eclesiásticas que acrediten su buena 
conducta religiosa, cívica y patriótica.

Art. 15. Los alumnos varones del 
Grado Profesiorat que obligatoria­
mente se hallen prestando su servicio 
militar en primero de sepiiembre pro-
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xjino, para efectuar los estudios del 
Magisterio por enseñanza oñcial, de 
acuerdo con io prevenido en esta or­
den, solicitarán el beneficio de pró­
rroga en el servicio militar, acogién­
dose a lo dispuesto en la orden ^  27 
de iunio de 1959 (B.O . del E . del 28).

Art. 14. Los alumnos y  slumnas 
a quienes se refiere esta orden harán 
sus matrículas, estudios y prácticas 
en las Escuelas Normales de las capi­
tales a que pertenecían el 18 de julio 
de 1936.

Art. 15. Habiéndose de implantar 
en plazo próximo ia reforma de ios es­
tudios del Magisterio, ios alumnos y 
alumnas que quieran disfrutarde los 
derechos que ic confiere el Plan Pro­

fesional, habrán de realizar sus estu­
dios necesariamente enla época seña­
lada por ta presente orden, pasada la 
cual se consideran caducados los ci­
tados derechos.

Por la Jefatura del Servicio Nacio­
nal de Primera Enseñanza se resolve­
rán las incidencias que puedan presen­
tarse en el cumplimiento de la presen­
te orden.

Lo digo a V.l. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1939,—Año 

de la Victoria.

‘̂ omás Q5omfngues Mrévaío
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